
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2011-1151 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA. 
 

 De cara a la solicitud de entrega de inmueble elevada por el apoderado 
judicial de la heredera BELEN PATRICIA GUERRERO VASQUEZ (archivo N° 24 y 
25), este Despacho hace las siguientes precisiones: 
 

i) El 25 de septiembre de 2013 se llevó a cabo la diligencia de secuestro 
del inmueble 50C-315313, en donde la secuestre designada dejo constancia que 
sobre el bien constituía comodato precario en cabeza de BELEN PATRICIA 
GUERRERO VASQUEZ y JOSE HERMES VASQUEZ (Pág. 211, archivo N° 01) 

 
ii) Mediante auto de fecha 28 de marzo de 2014 (pág. 221 archivo N° 01) 

se relevó del cargo a la secuestre ANA BEATRIZ PARDO MARTINEZ y en 
consecuencia se designó a CORPORACIÓN DE LOS PROFESIONALES. 

 
iii) Mediante auto adiado 4 de noviembre de 2014 ante la posibilidad de 

la entrega del bien por la secuestre anterior a CORPORACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES, se ordenó la diligencia de entrega, comisión que no fue llevada 
a cabo, por lo que el inmueble no estuvo bajo su administración. 

 
Claro lo anterior y al encontrarse reunidas las previsiones contenidas en los 

artículos 512 y 308 del C.G. del Proceso, se ordena la ENTREGA en el porcentaje 
adjudicado a los herederos GUERRERO CAROLINA, GUERRERO VASQUEZ 
BELEN PATRICIA, GUERRERO VASQUEZ JULIO CESAR, GUERRERO 
VASQUEZ SERGIO, VASQUEZ BUSTOS JESSICA JULIANA, VASQUEZ 
HERNANDO RENE, VASQUEZ JOSE HERMES y VASQUEZ PEREZ PAOLA 
ALEXANDRA respecto del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
N° 50C-315313. Para llevar a cabo la anterior diligencia, se ordena COMISIONAR 
a los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 
con el fin de que se sirvan llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-315313, en el porcentaje 
adjudicado a los herederos GUERRERO CAROLINA, GUERRERO VASQUEZ 
BELEN PATRICIA, GUERRERO VASQUEZ JULIO CESAR, GUERRERO 
VASQUEZ SERGIO, VASQUEZ BUSTOS JESSICA JULIANA, VASQUEZ 
HERNANDO RENE, VASQUEZ JOSE HERMES y VASQUEZ PEREZ PAOLA 
ALEXANDRA. Líbrese despacho comisorio, con los anexos e insertos del caso, 
junto con copia del presente auto. 
 
 En cumplimiento a lo previsto en el núm. 1 del artículo 308 del C.G. del 
Proceso, se ordena notificar el presente auto a los herederos interesados en la 
presente causa mortuoria, por aviso. Déjense las constancias de rigor. 
 



 2.- Entendiendo que el apoderado judicial solicitante reasumió el poder que 
le había sido conferido, se revoca la sustitución que había sido reconocida en auto 
de fecha 24 de marzo de 2021 (archivo N° 14), de conformidad al último inciso del 
art. 75 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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